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llust.risimos señores:

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, JI.
Madrid, S de abril de 1971.

Fusionados por el Decreto 731/1974., de 21 de febrel'O, los
Servicios Sociales de Asistencia a los Subnormales y de Re
cuperación y Rehahilitación de Minw,válidos en el Servicio de
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psí
quicos, Servicio Común de la Seguridad Social, se hace preciso
ordenar a través de norma estatutaria la prestación de ser
vicios a que ha de someterse su personal.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Cenera! de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer;

Artículo 1." Queda aprobado el adjunt.o Estatuto de Per
sonal del Servicio de Recuperación y Rehabilittl.clÓn de Minus
válidos Físicos y Psíquicos, adscrito, como Servicio Común de
la Seguridad Social, al Instituto Nacional de Previsión,

ArL 2." El presente Estatuto será de aplicación en tanto
que no -se apruebe por el Mi.nisterio df.:~ Trabajo un Estatuto de
Personal para la totalidad de los Servicios Comunes gestores
de los Servicios Sociales o, en su caso, el Estatuto general pre~

visto en el articulo 45 de la Ley de la Seguridad Soctal de 2t de
abril de 1%6.

Art. 3,° Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolv~r cuantas cuestiones puedan plantearse en la
aplicación de lo di.';pucsto en el Estatuto adjunto, que entrara
en vigor el dja 1 del mes siguiente a aquel en que tenga
lugar su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

8682 ORDEN de 5 de abril de W74 por la que se aprueba
el Estatuto de Personal del Servicio de Rectlpe1a
ción y Rehabilitación de Minw;vaUdoH Físicos y
Psíquicos, Servicio Comú.n de lu Seguridad Soci¡¡f

An 2 1. Los funcional los del Servicio de Recuperación
y Heh,dJIÍllrldün dt~ Minusvdidos Físicos y Psiquicos se inte,
grarán en jos Cuerpos que a continuación se indican:.

1.° Cuerpos de Titulados Superiores,
2." Cuerpo de Titulados Medios.
;1." Cuerpo de E¡ecutivos.
4." Cuerpo de Auxiliares.
5." Cuerpo de Subalternos.

3. El Cuerpo de Titulados Superiores ·se compondrá- de las
siguiente" Escalas:

La De Adminisln1ciÓn.
2.'" De Asistencia, Formación y Empleo.
3.~ De Servicios Especiales.

3. El Cuerpo de Titulados Medios se compondni de las s1-
gui-entcs Escalus:

].'1 De Aómii-llstración.
2.'" De A~istencía, Formación y Empleo.
3.<1 De Scrvicids Especíal,,;,s.

4. El Cuerpo de Ejecutivos se compondrá de las siguientes
Escalas:

La De Administración.
2."- Do Servicíos Especiales.

5. El Cuerpo de Auxiliare'j se cOl11pondni de las siguientes
Escalas:

L'l De Adminislmción,
2. '1 De Servicios Especiales.

6. El Cuerpo de SubnliernO$ S(' compondni de las siguientes
E ;calas:

La De Ordenanzas.
2.J. De Telefonistas.

DE LA FUENTE

Bmos. Sres. Subsecretario y Direc:t.or general de la Seguridad
Social. de este Ministerio.

ESTATUTO DE PERSONAL DEL SERVJCI0 DE RECUPERACION
y REHABlLITACION DE MINUSVALlDOS FISíCOS y PSIQUl

COSo SERVICIO COMUN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULO PRlMERQ

DEI ,\\1BITO DE APLICACION y DE LOS CUERPOS
DE FUNCrONARIOS

Sección primera.-~Non/l.(/sgeH'~rales

AI"I indo 1" 1. El personal del Servicio de R~cuperadón y
Bl-'hHbi1itación de Minusválidos Fisicos y Psiquico~, Servicio
Común de la Seguridad Social, se regir:~ por las normas del
presente Estatuto.

2. Son funcionarios del Servicio de Recuperación y Rühubj·
litación de Minusválidos Físicos y Psiquicos los que, en virtud
dei nombramiento correspondit'nte integran los Cuerpos enun·
dados en el articule; segundo.

3. Queda expresamenle excluido del ámbito del presetlh'
E;;taluto el personal contratado por el S€rvicio de Recupera
cióo y Rshahititación de Minusválidos Físicos y Psíquicos para
cubrir provisionalmente puestos de tl'l'.Ibajo asignados a fun
cí0narlos del Servicio que :>e encuentren vacantes, o para aten
del' tareas urgentes y temporales. Este personal se regil'éi
por su correspondiente contrato,

Dicho personal puede ser interino o eventual.
Es personal interino el contratado para desempmlar plazas

vacantes del Servicio. La vigencia de est.os contratos se ex
tenderá hasta qUe se proceda a la cobertura de lus plazu$ a
que Se refieran por los procúdimient.os establecidos estututa.~

riamonte. En todo caso, los trámites para la cobertura de
las plazas vacantes deberan iniciarse dentro del plazo de un
ni'ío, contado a partir de la fecha en que se hayan producido
las citadHs vacantes.

Es personal eventual Rquel que ~ contrata para la realiza
ción de trabajos urgentes, de canlcter temporal o bien f:'SpC
cjalizados. que no puedan ser atendidos por funcionarios de
csLe Servicio Social de la Seguridad Social.

7. En la confección de las Esenias, a que hacen referencia
los números anteriores, se cstani a lo que resulta de la clasifica
ción de puostos de trabaJO prevista en el capítulo XI.

Art. 1.° Al Cuerpo de Titulados Superiores se le encomcn
darim las funciones de gestión, estudio y propuesta de nivel
superior.

Art. 4" El Cuerpo de Titulados Medlos desarrollará las
funciones d~ gestión, estudio y propuesta no ~ncomenda.das al
Cuv:,po de Titulados Superiores.

Art. 5.'" Los funcionarios del Cuerpo de Ejecutivos desem~

penarán lH~; hll'f.'WS de trúmito y colaboración no asignadas a
103 Cuerpos de ,(,¡tulados Superiores y Medios.

Art. 6." C01TCSponde al Cuerpo de Auxiliares el apoyo o
cdlabonr.ion a las tareas realizadas por los Cuerpos de Titu~

lados Superion's. Medios y de Ejccutivos.

Art. 7.0 El j)rrsonal del Cuerpo de Subalternos pertenecien
le a lu' ES"-:aia de Ordenanzas realizará tareas de vigllanc!a,
cuo;tüdid, VOI'teo y otrds análogas; el pút'teneciente a la Es·
cala df> Te:efonistas r.'aliznrá las tareas propias de su espe~

cialidnd.

CAPITULO II

SFCCION De ASf'1l1N-J rES

Art. B." 1. La sek'cción de los aspirllntes a ingreso en cua'!·
quir"'ra do los Cuerpos de Funcionarios del Servicio de Recu
p,~r:-tcióJl y R;.;habilitac1ón de Minusválldos Fisicos y Psíquicos
se realizara. peevia convocatoria pública, por el Director ge
llETal de hl Seguridad Social, mediante la práctica de la opo~

sicíón correspondil)nte, anto un Tribunal cuya composición
se determint'lrá por el Direc\.or general de la Seguridad Social,
a pmpuesta del Director del Servicio de Recuperación y Reha
bilitación de Minusválidos Físicos y Psiquicos, oída la Junta
de Personal.

2. Para sor udmitido a la oposición será necesario:

a) Ser espaiiúL
b) Tener cumplidos los dieciocho aúoS,
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el Estar en" posesión del titulo exigible o en condiciones de
obtenerlo en la fecha. en que termina el plazo de pre5entación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

el Carecer de antecedentes penales y no haber sido sepa
rado del servicio del Estado u Organismos autónomos, l.."loví
mionto. Sindicatos o Administración Local.

f) Los aspirantes femeninos deberán acreditar el Gumplí
miento del Servicio Social o encontrarse excJuídos del mismo.

g} Satisfacer Jos derechos de examen correspondientes.

3 La titulación exigible para cada Cuerpo sera la siguiente-

al Cuerpo de Titulados Superiores:

- Titulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arql.litecro. Ti
tulado de Escuela Técnica Superior o asimilados.

b) Cuerpo de Titulados Medios:

- Diplomado universitario, Ingeniero tecnico o Arquitecto
tf<cnjco, Titulado de Escuela Técnica Medio () asimilados_

el Cuerpo de Ejecutivos:

- Bachiller Unificado Polivalente, Bachiller Superiol· o equi
valente_

d) Cuerpo de Auxiliares;

- Graduado escola-r, Titulo de Bachiller Elemental {) equi
"atentes.

el Cuerpo de Subalternos:

~ Certificado escolar, certificado de estudios primarios o
ee¡ uivalentes.

Art. 9.° En las convocatorias de oposicionB5 para acceso a
cualquiera de los Cuerpos de Funcionarios del Servjcio de -Re·
cuperación y Rehabilitación de Minusvalidos Físicos y Psiquicos
Be reservará un tercio de las plazas convocadas para aquellos
funcionarios de otros Cuerpos del Servicio que se hallen en
posesión de la titulación requerida para el Cuerpo cuya opo
sición se convoca. En caso de no cubrirse- estas plazas por opo
sición r~stringida, se acumularan a la oposición libre.

Art. 10. Las oposiciones para la selección del personal as·
pirante a ingreso en cualquiera de los Cuerpos del Servicio de
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Fisicos v Psí
quicos se regirán por laS- bases de la convocatoria rosp¿ctiva,
que se ajustará a las normas generales que regulan el ingreso
en la Administración Civil del Estudo.

CAPlTULO III

ADQUIS1C10N y PERDIDA .DE LA COND/CION DE H:-'¡CIONAHlO

Sección prirnera,-Adquisición .de la cOlldicion dc /w!c!onarío

Art. 11. La condición de funcionario del Servicio de Recu
peración y Rehabilitación de Minusválidos Fisicos y Psíquicos
tie adquiere por el cumplimientq de los siguientes requisitos:

a) Obtención de plaza en la oposición correspondiente
b) Nombramiento conferido por el Director general de- la

Seguridad SoCial.
(:) Jurar 'acatamiento a las Leyes Fundamentales del Reino.
d) Tomar posesión dentro del plazo esta.tutario, a contar

desdA la notificación del nombramiento y destino.

Art. 12. El personal, una vez ingresado, solicitará la va
cante que estime oportuna, dándOSe preferencia al orden de
puntuación obtenido. El plazo de posesión sera el de treinta
días hábiles. QuIenes, sin causa Buficient.emente justificada. a
juicio de la Dirección del Servicio de Recuperación y Rehabili
tación de Minusválidos Físicos y Psiquicos, dejaran tnmscu
rrir. dicho plazo posesorio sin incorporarse Ii su destino, per
denm los derechos de la oposición,

A cada funcionario del Servicio de Recuperación y Reha
bilitación de MfuusváUdos Físicos y Psiquicos le sera abierto
un expediente, en el que serán registradas las vicisitudes de
su vida administrativa. que determine el presente Estatuto
y cuantas otras tengan alguna significación para constatar
sus méritos y aptitudes.

.'SccciO/7 SCULlIlc/a--?enlida de lo cundición de fU/lCiorwrio

A¡·t. ¡;~. La condíción de funcionario de! Servicio de BecL1
penlción y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psiquicos
sp pienk en virtud de fllguna de las causas siguienle~:

al RenunCia.
b) Sanción disciplinaria de separación del serviciQ.
d Pérdida de la nacionalidad t"éiparlola.
dl Jubilación o invalide:t. permanente tolal o absoJulcl.

A1'l 14. b\ iubilación podrá ser forzosa o voluntaria

<;} La ¡ubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir
r~i funcionario setenta [-lilas de orlad.

b) Pmcederá la jubilación voluntaria. n petición del int€re
sano, cunndo el mismo reúna las condiciones para causar la
pensión correspondiente, con anTglo a jo establecido en r';
Hégimbl General do la Seguridad Social.

Art. l.-lo La renuncia a la condidón de funcionario drd Ser·
vido de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físico,:>
y PsiqlJicos no dan~ lugar a indemnización.

CAPlTULO lV

C.\f;(;OS '<O\lI3RA\llENTOS, COBERTUHA DE VAC.'\:\lFS
y TRASLADOS

Secciort primel"o.--·Car[]o.~

Al·! 16 l'cndrán la consideración de cargos del Servi
cio d<' Hecupentción y Holwbilitación do Minusválidos Fí.:.;icos
y P.c.;~juicos jos siguientes;

a) Director del Servicio.
bJ Secretado generaL
el Jefes de las Unidades ;-ldministnd.ivas de lA. E'<"fpra cerll.nd

y j:>l'ovi Ilcial.
dJ Jefes dd ¡os Centros y de las Unidades tecnicas o <tdmi

ni:-;trativas de (;sLos, adscritos o dependientes del Servicio de
Recupernción y Hehabilitación de Minusválidos Fisico$ y Pf;i
fjuicos

el En gellcraL aquellos pllesto:j <:t ios que se atribuyan por
in Dirección del Ser"vicio de Req1peración y Rehabilitación de
Minusvúlidos Físicos y Psíquicos funciones de jefat.ura, cspecíaJ
responsabilidad, ínstrllcci.ón de oxpedientes disciplinarios o
inspección sobre los servicios.

2. La ndific¡lción de cargo del Servicio de HI'CUpenlción y
R':'ÍlabJli¡nción dI' Minusválido::, Físicos y Psíquicus, en los casos
no previstos por el presente Estatuto. se hara por la Dirección
C;pnentl de la Segurídlld Social, a propuesta de la DirecCIón
dld $cniciü. oida la Junta de Persona.L

Art. 17. Todos los ulrgos pertenecientes al Servicio d" He
cLlpcr<ldón y Rohabilitación de l\-1ínusválidos Físico!> y Psirpli
cos Sf'rilll el" ! ibn' designación

Arj lR El Din,ctor del Servicio de Hecupcl·aciól1 v
R,dlabiJit.adón de ~'1inusváJjdo5 Fisicos y Psíquicos será nomo
bl'<ldD por el ¡v1.\nbt.ro de Trabajo, a propuesta dd Director
geDcral J~) ln Seguridad Social.

2. Todo", Jos cargos del Servicio de Recuperación y Rcholbi
liJ,lcióll de Minusválidos Fisicos y Psiqulcos de nivel ierárqui

_ca supel·ior al de .Jefe de sección serán nombrados por 'el Di
rector general de la Seguridad Social, a propuesta del Director
del Servicio.

.1. ros restantes n\,'[!os serHn nombrados por el Ojrc-clor
d, I Servido

Art. lP. Los Ci-lJ"gos citados en el número 2 del articu-
lo nnjc:'ior ':w pro\,('onín entre funcionarios con titulación su
perior do Cuerpos que exijan dicha titulación y que pre&tún
servidos en el Servicio de Recuperación y Rehabilitación de
Minusvé'lJidos Fi':iícos y Psíquicos, én otros Servidos Sociales. en
el Ministel'Ío de Trabajo o Entidadf><; Gestoras de la Soguridad
Sodal,

2. La proVISión do Jos puestos de Jefes de Sección se renJi
l.ará entre funcionarios de los Cuorpos de Titula.res Superiores
y Medios del Servicio.

3. Los puest.os de trabajo iguaJes o inferiores a Jefes de
Nl'goclndo serún cubicl'lOS enft-e los funcionarios de los Cuer
pos cif' TifuTados Superiores, Medios y do Ejecutivos del Ser
vida.
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Art. 20. Los funcionarios que- al cesar en alguno de los
cargos enUl11.crudos en el articulo 18 hubiesen, para su ejercicio,
cambiado de domicilio, podrán optar entre permanecer en la
localidad de destino o regresar a la de proce¡;iencia. La opción
se realizará en el plazo de treinta dlas.

Sección segunda.-Provisión de vacantes y traslados

Art. 21. 1. La provisión de las vacantes que se prOdU¿U.H1
y que correspondan a los dü;tintos Cuerpos de Funcionalios
del Servícic de Recuperación y Rehabilitación de Minusvtílidos
Fisicos y Psíquicos se realizará de la siguiente forma:

a) Por concurso de traslado entre los funcionarios de cada
Cuerpo y Escala.

bJ Por oposición libre de las plazas que no haY~ln sido cu
biertas por el sistema anterior.

2. No obsL1nte podrá acordarse el trasludo de funcionarios
por necesidades del servicio y como sanción discipbn"iri;L

Art. 22. Los concursos de trasludo serfin si.empre objl:'lo de
convocatoria pública, en la que se hará COdstar,

al Localidad en que so ha produc:ido la VD.cante.
bJ 1{equisitüs y lllBritos que se cünsidenm núCC~Hn()S para

desempeña!" "las plazas vacantes.
el Condiciones de lugar, tiempo y forma de la presenta

ción de las solicitudes,

Art. 23. 1. Sólo podrán partícpar en lus COrl-cspundi('ntes
conCUl'SOS d'.) traslado los funcionados on activo, en si:unci6n
de excedencia especial y por servicio militar.

2. No podrán pal'ticipar en los concursos de traslado les
fUll(:ionarios quo no hay'un permanecido en el uítimo destin.o
un ano, contado desde la fecha de la toma do posesión. Tam
poco podn\n participar quienes cEtén SUj8"OS a expediente
~iscii)l¡lHH'io.

3, Se considerará merito pre!'¡ rClltu pnra optar i.1 w;a ['Lv.a
v~~cante el estar {k'"c·¡¡,pel'Hlndo cargo un li'e:;ll' u.ré'sige2Ci('.n sicm
pre qua se opte por vacanto índicnda r:'11 la ;oul!j;:r.d Pll la que
:se ('jorce el U~ygo.

4. En U1S0 de igualdüu de m: rilos, ia mé.;,cr dn' .,:,:ü"i![ld
(Lxiclirá el cancuno.

s. El plazo para h. Loma do po.se'>i011 de los fnEjorwriüs
trasladados, cualquiera que s\'a la causa, St:lÚ de t;2t~¡t(;1. díÓb.

6. Los qlle deslslan do la soEc¡U.:J o Lt j~hkL' quul en todo
o en ¡Jtlrte habrán de haCt·r!o (:Xcll: jv,:nLnte den~ro del p]¡U,O
de eonvoec¡(.ori;,l y con sujeciún a la. ll~ ~j;la.

Art. 21. Los funcionarios (¡U·;: (:~; _:1 teas1.2".cL'rse por nece
sidades de servicio no podrún 8.:t~~!" ;;c ;p~<v.ados más de s('is
meses de su destino habitual. Durcl.ll.!.e estos seis mese:;', los
afeclados tendrán doccho a pL'rLi));.r, adcmús do ]ns l'('mune
racionos normales, las dictes que.se ckl;:! min~:'ll.

Art. 25. Cuando a (;oj)';ecc~c"cía de S:Olllcí-:n disdol;n¡' ~'¡a

se decrete el traslado de lin ú.:nciüaa,lo, qlle¡m·)1;ql~o cam~,¡o

de residencia, los gastos serán de cuenta del aLclaJo, qlL(~n

no podrá solicitar nuevo destino hasta Ü'f\llSC\i:'j ;do un p!a;,:o
mínimo de dos ailos de P¡'cstC1ción do :;ervicios 8{CCtiVC::; en el
lugar de destino.

CAPITULO V

S!TlJACiONES A)J)¡dNIS'¡ ;:Y:¡\' AS

AJ"t. 2'.i. bIS situacíones administ¡-ü,livas Dil q\'e pllcdcn h'l
llarse lo:': l'ullcionarios del Servicio de HC'curx~¡ücjtm iüi1l~b¡-

lilnción de Minusvúlidos Físicos y PsicjI!icus ·son Ins

al En acUvo.
bl En' excedencia,
d 1::n suspensión de empleo y sueldo o pn su"p8nsj¡~m de

rUl1cim1C's, según regulación del cepitulo IX.

Art. 27. 1. Los funcionarios se haUan en situación de ser
vicio activo cuando ocupan plaza doLenninada del Servil.io
de Recuperación y Rehabilitación do Minusvididos Físicos y Pd
quicos.

2. Se considerarán como en activo el tiempo de vnc<:lción
anual. de pl'!'miso con sueldo V de la licencia sei'laJada en C'l
articulo 10. .

:3. Los funciuJlaríos en siLunc~(in de servicio actiYo t'en,>n
todos los derechos, prerrogalivas, deberes y respons(\biJidades
inherentes a su condición.

Art. 23. 1. La:xcedencia pucd~ ser:

al VcJuntilriu<
b) Especial.
el Por Servicio mmtar obfigntorio.
d) Por inndidez provisional.

2. Las si (uaciones de excedencia, a excepción de las pre
vistas en los apa¡-tados b) y eJ, producen vacante en el res
pz'ctivü Cuerpo y Escala.

Art. 29, 1. La excedencia voluntaria es la que se decluTa
a petición del 1'ItH.ionnrio.

Los rt'quisítos do su concesión serún los siguientes:

al Que el funcionario que la solicite se encuentre en sl~

tuación de activo y tenga cumplido en tal situación un tiempo
mínimo de un [¡nO inmediatamente anterior a la fecha de su
solicitud,

bJ Que el fun,cionarío no esté SUjEto a expediente discipli
nario o cumph'nc1o sanción anteriormente impuesta..

2< El requisito de tiempo exigido en el apartado al del nú
mero anterior no s.:;rá de aplicación a la mujer funcionario
qua al contraer matrimonio optase por quedar en situación
de excodencia voluntaria.

:3. La cxccdc'l1cía voluntaria tondní una duración mínima.
do un aüo,

4. Dur~\['lle el ti"mpo en que el funcionario permanezca en
excedencia vo!un!¡¡ria quedan en suspenso todos sus derechos
y obljgaclOnc:~ y uJJ1:,;ecuenLOmente, no percibirárcmuneración
alguna por níngiw concepto ni le sera de abono el tiempo
de exccclerlCia. piU'a la percepción de aumentos de antigüedad.

S. Los IdllCio:!":,l"ios que ingresen en virtud de oposición en
otros Cuerpos riel Servicio de Recuperación y Rehabilitación
de Minusv~iI¡dos Flsicos y Psíquícos distinto al que pertenez
can qued¡¡;'ún en situación de excedencia voluntaria en el de
procedencia. En el nuevo Cuerpo conservarán los aumentos
de antlgüc:L:d qV,: tuvieran rccol10cid.c:s

13. El plazo "~!e,b¡('Cido on el número 3 do es le artículo
no sera de npl"<"ión a la mujer qUl! 011 contraer matrimonio
h¡:bienc opL:;do ;lGr' quedar en situación de excedencia volun
taria, cu,;ndo '-ul!cil'c el reingreso 11 caus'l de fallccimíento,
invalidez, >;c:¡J!.:(, hrión judicial o abandono del esposo.

7. La reine"l POléición de los funcionacios excedentes volun
tHnos so IleviJli, ¡', (,j'eclo en el primer concurso que para su
Cuerpo ..... ¡>~cdi:l ::;<J (;onvoqve,< rh,spdóS de su petición de re~

illgreso.

A!'¡, ;>J ~.\' uJJl;:,iden.l e¡l situélción de excedencia espe~

(ji'l a ,'j lun( i'!Hnos qlle habiendo sido nombrados para
('<lego p~l!)¡jU) 1) di" confinnza, dl~ carúcter no permanente, por
D':(1'('IO u Ordt'ti minist.crioJ, solicítaren el pase a tal situación.

2. A los ru:,cjunarios en situación de oxcedencia especial
;,e le" reS'.Tv",ra ~;u plaza y destino correspondiente al Cuerpo
a que pertenecir:ntn y en la localidad donde estuvieran des
tinados. No Ob,'e!,H1te, estos funcíonarios pod¡'án en cualquier
momento participur en los concursos de tmsIado, considerán~

doso tieneiJ m{'ji~u preferente p2ra ocupar plaza vacante en la
loudidad donde derecn el cargo que dio Jugar a la situacíón
de excedencia c·:pcciuL

:1. Los fu(}cionc1rios en excedencia ('spccbl doberán incorpo
nU'se ai de,e-,tino que tuvieran reservado en el plazo de treinta
t1;;l:5 como mel::ilil0. ti contar desde el siguiente al del cese
en el U'L'gu pl¡b:itu o de connanzH.

4. A 10'; fHPcionariú,:; en situación de excedencia especial
;.;c les CO.fn]JdfU;'1 H tvdo,s los efeclos f'\ tiempo transcurrido en
dicha sítu,)(icn. pr:ro (k'jarún de percibir las remunera.ciones
que H's 'CITC,.,p'Jlldall como funcionario'; del ServIcio de Recu
peración ) r;¿oil,¡hili!.ación de Mint:sválidos Fisicos y Psíquicos.

ArL :31. 1. U personnl que preste sorvicio militar obliga
torio o Vi}; u:1tal io [Jdra hTiticiparlc quedará en situación de ex~

ceclencia Po!< dicÍl.o concepto.
2, A 100' funcionarios excedentes por sel'Vicio militar se les

reSej'Véllá',u plaza y destino corre"pondl..:~nt,eal Cuerpo y Escala
a que perLt~ncc;c"<1 en la localidad donde estuvieran dcstinEldos
ul queda!' en dichil situación, se los computará a todos los
efectos el licmp'! trnm;currido en dkha situación y percibírán
durante ::lla el ;)0 Dor 100 dol hnbcr que les corresponda por
los conceptos de sueldo y aumentos de antigüedad.

Los que, una ve;;: terminado su reemplazo, fueran llamados
nucvamenlf' a filns per-cibiritn la totalidad de sus remunera
ciones con ried\lcción de laS que, en ~u caso, cobraren del
Ej0rcíi.o,
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ArL 32. Los excedentes por servicio militar deberán juear
pararsQ al destino que tuvieran reservado en el plazo de dos
meses como máximo, a contar desde 01 siguiente en que hu-
hiera terminado aquél. No obstante, estos funcionarios sola
mente tendrán derecho a la percepción dol 50 por 100 de sus
haberes durante los primeros quince días, contados a partir
de la fecl\a de su licenciamiento.

Art. 33. 1. La excedencia especial por invalido¿-, provisional'
comenzará al finalizar el periodo de licencia por enfermedad
o accidente, siempre que el funcionnrio hubiera sido declarado
en situaCión de invalidez provisional y subsistirá mientras dure
la misma.

2. El tiempo de esta excedencia se computará a todos los
efectos como si el funcionario se encontrase en activo y- durante
la misma se abonará a éste el haber base mas los complemen
tos del sueldo, deduciéndose de esta remuneración el importe
de las prestaciones económicas de la Seguridad Social que per~

cihiere por razón de enfermedad.

Art. 34. Simultáneamente con la concesión de la exceden
cia voluntaria o por invalidez provisional se declarará vacante
la plaza ocupada por el excedente.

Art. 35 El funcionario que reingrese a la situación de EtC

lIVO procedente de excedencia voluntaria debela tomDr pose·
.,:,ion de su destino dentro del phzo de trcinla di~lS,

CAPITULO VI

DERECHOS DE LOS FUNCIONARlü'':;

Art. 36. 1. Los funcionarios en acUvo iíelll_'n del'ccl1o a
de:;empeñar los destmos cOrreSl)ondientes a su Cucl""j)Q QU(1.

de acuerdo con lo establecido en este Estatuto, se les asignen
r a las remuneraciones que por los mismos se detf'rmínCll.

2. Tendrán inmovilidad de residencia Hllll cuando ser<in
movibles en su destino, siempre que sen dentro de la misma
localidad.

3. Corresponde al Director del Servicio y, en el ámbito
de su demarcación y por delegación de éste, a tos Jefes de
las distintas Dependencias la determinacíón de di-estina en el
que ha.n de prestar servicios los funcionarios ad5critos a su
respectiva unidad, así como la fijación de la concrota función
a desempeí'iar.

Art. 37. 1. Para premiar los servicios y cunlidad0S excep-
cionales del personal se establecen las siguümtes n::compensas,

al Mención honorífica.
b) Premios en metálico.

"'. La concesión de estas recompensas cOlnpMe al Director
general de la Seguridad Social a propuesta de ]a Dilección
del Servicio, oida la J unta de Personal.

ArL 38. L Los funcioJ18rios disfrutarán durante cada flño
de servicio activo una vacación retribuida do un mes, o los
días que en proporción les correspondan, si el tit'mpo servido
luc menor.

2, Por razón de matrimonio el funcionario tE'-nd rá derecho
11 una licencia de veinte dias ni1tural~s ininterrumpidos.

:-l, Se podrá conceder licencias por asuntos propíos sin re
1fíbudón alguna. Su duración acumulada no podrá, 8TI ningún

fiO'O, exceder de tres meses cada flño.

Art. 39, El periodo en que se disí'ruten las vacaciones y
la concesión de licencias para asuntos propios, CUDt)do proeedH,
~,e subordinará a las necesidades del servicio,

Art. 40. La 'situación de enfermedad o acc¡deni8 d,lrú lugar
él licencia con plenos dere~hos econémicos mientras dure la
incapacidad laboral transitoria, al término de la cwü s(; estara
ft Jo previsto en el artículo 33. De esta remuneración serú
deducido el importe de la prestaCión económica de la Segu
ridad Social que percibiera el funcionario por razón de en
formedad o accidente.

Art. 41. 1. Los funcionarios que por hubi.'r sido n'~mbra
dos para Jos cargos de libre designación previstos en el articu
lo 16 fueran trasladados de residencia tencÜ·Úll derecho a la
indemnización de traslado siguiente,

a) Gasto de transporte desde el lugar de rcsidc"ncia actual
8! del nuevo destino, tanto para el funciomnio como para las
¡H:TSOnas de su familia que vívan a sus expensll:~

b) Quínce días de dietas,
el Abono de los gastos de transpOl't.o de T!nbiliario.

2. Los gn"'tos que ocasione al funcionario el cambio de
residencia por tr::tslado voluntario serán de cuenta del mismo

Ar! 42. Todo el personal funcional'io de] Servicio de Re
cupen,cun y HeTw.bilitacíón de Minusválidos Físícos y Psiql1ico5
estú ce' ¡H.~r( ndido en el Regimen General de la Seguridad So~

ciill, de (:; du,midad con lo establecido en 01 articulo G1 de
la Lf'Y de' ID Sc,~urjctnd Sodal de 21 de abril de 1966.

CAPITULO VII

DERECHOS ECOl'OMI.COS

Art '1:1. Los i'nncionarlc\'3 en 3clivo tienen del"echo 8 ser
rC'n,:l P,ü':(j~; por los conceptos que se detc'f01in.an en el pn·
senk e :pitulo en la cuan tia que se establezcft en Jos [JI,:'"U
¡:Jlwslo:; generales del Servício de Recuperación y HGhHbílita
ción c,e :'vIl'-'w;\C~\Iidos Fi,;ic05 y Psíquicos.

Al'f 1'1 El haber b<:\se será:

,¡) '<ucldo nSif{J1éHlo a cada CllCqlO.
bJ jil:nh'nlos por ull:ígüeclad.

Al'! ,~;,_ 1. Los complemento:; de suddo ss'· "1: De clesiino
y de> pw:ongación de jornada, Las cuan!í[\s de los ci i ¡ldc;.;
C(J1Tip!(>L!Vnte,s se detcnnínurán por la Dínocc:('n "~(Tal de
In Sf':L,rid,1d Social, a propuesta riol Din::ctor dl'¡ Servido,
pJevin informe de la Junta de personal.

2. El r:omplemcnlo de destíno se percibín~l en función c!pl
¡h'C'~,L) ÓC '1H2¡;jO desempeñado por el funcíoD[·,do,

3. U complC'nv~nto oic prolongación de j"ru,:;n 10 pcrcibirún
j(;'i iUf'cinn¡\l'íu:', que tengan uuto:i7:ada ¡'U :','¡d::~:lción confcrm~

sc ~,,_!;,I¡)((C eú ,,1 articulo 55.

An 1'3. J, Les funcionar íos jf:~J1dn;n derecho desdo su in
g¡ :q '1 !a»s._" y Ión de ¡n¡mentos de anUgüed8d por cada tres
¡~¡'lGS (11; ::;crvieíos efectivos.

2. La cUHntía de cada aumenlo de anU;.~üedad sera del 7
por 10(; clel sc;(~Jdo mencionado en el artículo ,14,' aperJudo a), del
pccsen1.e E,c,jü:uto, pCl-cibido por cada funcionario en la fecha
dei vC:I(;m,pnto,

3. Esto::; aumenios de antigüedad se dcvengarún a partír del
dú, 1 del mes siguiente a aquel en que se cumpla cada t.rienio.

4. Tan:bien sera computado como antigüedad en el servicío
el periodQ de tiempo servido como fundonado de carrera o en
propiedad en la Adminístración Civil del Estado, otros Servicios
comunt'.' o Entidades gestoras de la Segurídad SodaL

An, 47. 1. El funcionario tendrá derecho a dos pagas extm
orrliJurias (In do Julio y Navidad), de importe cada una de
üllaéi de' una mensualídad de sueldo y allmentüs por an! igüec!nd
ql'C ;i(' tU','jel"ln acreditados.

2. I',.~r:l el. nCl'cibo de estas PUi;,'IS cxlraordinal'iHs serú l1CCC

snl'lo que e: intil!l'csado lleve prestnndo un aúo comphto de ser
vicios iHini\_ITlIl.:pidos inmedíatamente antedor a la fecha en
que cnnt"~p(H1da el rieH'ngo. En otro caSG. se abonarú la parte
p;'('f~"((iG!1U1 correspendiente por dozavas partes. contándose por
rnc::c'i \·«Ot.iI('11\:' !Ds fútccioncs de mes servidas.

An. f8 J»,; funcionados rld Sen'iciü de Recuperación y
fL ;ni,i!;'_w.iún ch:: Minusválidos Fisicos y Psíquicos quo, PO!'
f"?ún ¡!<1 ,c;cr-vicio, se vean oblig,[HJOS a salir d(~l lugar de su resi
denc i " pc'n:;!'i!'i'~n los ga~t()~ de viaje y díetas en la forma y
C'..!iHlI.L' q'Je fija la Dir"cc(:ión Generu] de 1a Seguridad Soda!'
L1. pro! 'J;;;j d de la Dirección del SCl'vtcio, oida la Junta de
Pej'SOl~'-il.

Ari :0. Los funcíonarios con destino en los lugares geo-
grúfiub que '>~~ n1cncícnan en el número siguiente pf'rcibirán
11':<1 grl.lir''-'~\,:ir"1il de r~.5id{'ncia cun~;istcnte en U!l pOl'C:ullaje ql.1'3
se np:i:·'i1r~l p),;(:lusiva'nentc sobre el sueldo a que se refiere el
axticdo 4,1. api.1rhdo al, de esto Estatuto.

2, Lc<; p~ l(enfajes a qUe se aludo en el númcTO an'erior
seHt!l:

PlIl? ¡ e;"~ seberanla de] Norte de AL·iea, 3.'5 por 100.
!S!~:-,; H;l!('¡1I'f,~S, 15 por 100.
l:;lu :10: eran Canhr1l:: y TCl1el'ife, ;.iG por :lOO.
Ish'" :i··c.,;1 I'¿1lm¡1 y Lanlalote, :'5 por JilO.
lsJ¡:c¡ (1,,' FucrtcveoLura, Gomera lT.it:rfo y resto dcd archipl(,

lbi,<l (.·:LlC'O, Gi~ ]"J01" 100.
\'n!,'u de Ar<:n, 13 pUf 100.

1. La gl ütiricación de residencja no l.endra rcpercusíón en
la:~ pü':;,(oi C.\i.raordinarías.
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2, Sun fah:.!.." lev'es

:-l. Son l'alta.~ ;.:(ravcs

4. Son L¡ilas ¡'lll}" grave",

An, 60 J. Lb faltas se cJa"iíicHil en: leves, graves y muy
graves

Las sancionos disciplinarias El funcionarios incursos
l:-¡ pn·\'jsluE:' en el anículo precedente serán las si-

ArL tU
en las fal
güitntes:

al De tres u ciilCú faltas injuo,liflu.\das de puntualidad en la
us;::;kncia al ~L1DaJo compLidas en el pc~rJi)do de un m.es.

bJ El in<:umpiirnjelltú 'le Jos ÓCÍlOl'8S (',;pecificos sin peliuicio
sensible panl el -;('t'Vicío,

el La desaíf'ndon celO los s\lpmiufes. companeros. subordi
n~tdos y público.

dl En g,~ncr,d. aquellas otau que, sin afectar a la eficacia
del servicio, su comisión implique dt::'h;uido inexcusable en el
trabajo o tdfETDcién de fOrlnas sociaies de normal observancia.

al Mús de vt'inte fallas jnjw,[iúcadas de puntualidad en la
asistencia al t.rabajo, cometidas en un periodo de tres meses.

bl La [&Ha injusWicada de F\.'iistcncia por tiempo superior
a diez dias consecutivos.

el El abandono de; servicio,
dJ La indisciplina o df;sobcdicllcin grave~

el Los malos tratamientos de palabra u obra o falta grave
de respeto a ¡os superiores, campaneros, subordinados o publico.

n El fraude, la doslealtad o (ll nbuso de confianza en las
gestiones encomendadas, así como el falseamiento u omisiones
maliciosas en las informaciones que le sean solicitadas.

g) La disminucion voluntaria y continuada en el rendimien-
to normal del trabajo,

h) Ln embriagueL cuando sea habituaL
il La insubordinación individual o colectiva.
jJ El desmerecimiento notorio en el concepto publico y, en

geJ~"ral, ]a reaJizflción de actos contrarios a la moral pública
o que redunden en dosprestigio del servicio.

kJ La comisión de hechos constitutivos de delitos dolosos,
declarados por senlencia judicial firme.

n La reincidencia en faltas graves. ~lUnque sean de distinta
naturaleza, siempre que la infracción antecedente haya sido
sancionada.

a) Más de cinco faltas inj llstlficddas do puntualidad en la
asistencia al trabajo cometjdas en el periodo de un mes.

bJ La falta iníusfjficada de asistencia o permanencia en el
trabajo, así como la toleruncía o amparo en la comisión de'las
mismas

el El incumplimiento de Jos dObDres cspf,cificos con perjuicio
sensi ble péU'U el servicio.

dl Las I'altati reiteradas de respeto a los superiores, campan&
ros, subordinados o publico.

el El incumplimiento de las ót'dencs recibidas.
fJ El quebranto del secreto profesional. Si~ se ocasionasen

gravo;; perjuicios al servicio, se considerará. esta infracción como
falta muy grHve.

gl La gestión o in.lluitación d{J a.suntos de Emprosa~ o par
ticularus e11 relacion con los comfJtidos asignudos al Servicio de
Recuperación y Hd¡a()i1itl:lción de Míl1l1sválidos Físicos y Psíqui·
cos y, en general. la illfracción del deber de incompatibilida.d;
cuando de tal infracción se deriv,m perjuicios graves para el
servicio, la falta será muy grave.

hl El desm~jcci01iento en el concepto publico cuando 00
giJwescándalo.

iI Los altercHdos en las dependendas del Servicio de Recu~

ppmción y Hehabditación de Minusválidos Físicos y Psiquicos.
P La. reincidencia en falta leve, aunque sean de distinta.

naturaleZA, siempre que la infraccion antecedente haya sido
sanciona(1a.

kl En general, todo acto u omisión que revele un grado de
negligencia o ign.:;rancla inexcusable o cause perjuicios para
los SI):'vícios y <H),,:ellus ot¡·os que atenten a la propia dignidad
de su auto]'

Art. 57. La condición GC funcionan o en activo sera incom
patible con el ejercicio de cualquier wrgo, profesión o activi
dad que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los
deberes del funcionario, () el ejercicio de actividade8 profesiona
les o privadas, bajo la dependencia o al servicio de otras Enti
dados o particulares en asuntos :relaciollados con las materias
que constituyen el objeto del Servicio.

Art. 58. Los funcionarios del Servicio no podn'tn oellpar si
!HultilnC'ulllente vü.rlas plazas del mismo.

Art. 50. Cuando excepcionalmente se realicen horas extnl
ordinar'ias, prevía autorización de la Dirección dei Servicio, se~

ran remuneradas de conformidad con los porcenlajes determi·
nadas en la Ley de Jornada Máxima. LegaL

Art. .'51. Los que realicen funciones de cttí"ro$ tendrun de
recho a percibir la indemnización por quebranto de moneda, en
la cuantia que se determine con c:anicter general, por el Directol
general de la Seguridad Social, a propuesta de la Dirección del
Servicio, previo informe de Já Junta de PersonaL

Art. 52. De conformidad con lo dj~puesio en las !1onnas re·
guIadoras de los derechos laborales d8 la mujer, ia funcionaria
QU8 ,;olicite pasar a ;a situación de 0xccdencia por matrimonio
percibirá una cantidad equivak,nte a tantas mensualidades do
sus hHbe¡'es como años de servicios efectivos haya prestado, con
un limLe de veinticuatro mensualidades y sin que pocdct per
cj bir$0 más de UBa vez.

DEBERES E JNCO!\1l'Ai'lB1LlJ)¡\Dl:~S

Art. 53. Los funclonarios vienen oblígados a acatar las Leyes
FLdldiimeni.a!es del Reino, al fiel desempeño de la t'unción, a
cooperar en la mejora de los sen'icios 1} a la consecución de los
fines específicos del Servicío C:e Hecuperación y Rehabilitación
d{; Minusválidos Fisicos y Psiquicos.

Art. 54. 1. Los funcionarios deben respeto y obediencia a
sus sllperion:'b jerárquicos, acata¡' sus órdenes con disciplina,
tratar con corrección a sus subordinados y facilitar a éstos el
cllmplinüento de SUb obllgaciones,

2. En relación con el publico, vienen obJigad"s a prestarle
la mayor atención y tratarle con la máxima corrección y respeto.

3, El funcionario es responsable de la tarea quo tenga enco"
mcndada, sin que ello excluya la cola.boración que, en todo caso,
debe prestar para la realización de la que corre",ponda a sus
compañeros.

Art. 55. L El horario de tl"<1.uajo de cada Centro o Depen·
ciencia será fijado por la Dirección del Servirio, quien podra es,
1ableccr tumos distintos SI las necesidades del servicio lo e~i

gicr<ln,
2, En razón a las necesidadeó, del servicio. podrá establecerse

una prolongación de íornada, por euya realización los f,-ll1eia
narios percibirán el ,::omplemento asi denominado.

3. El Director del Servicio determinara los funcionarios q\le
hayan de realizar prolongación de íornada, siendo voluntaria In.
aceptación por parte de estos. El cese en el citado régimen será
acordado taml)iElll por el Director del Servido, por voluntad pro
pia o a petición del funcionario, dejándose de devengar 11 ambos
supuestu5 el aludido complemento,

Art. 56. El cumplimiento de 1(¡~, i1JljcriOI'('~; dcb0res lh.'\'a con·
sigo inexcusablemente:

u) La asistencia puntual y la p0rman801;ia en el pue<;l,o de
1mb8jo durante el horario que se fííe.

bl La residencia en la localidad donde preste sus servicios.
eJ .El rendimiento normal en el trabajo, la observancia del

socret<) profesional y el clUl1plímiunto de las órdenes recibidas.
d} Abstenerse de actividddes incompatibles con las funciones

·encomendadas.
el Observar la debida conducta dentro y fuera de~ Servicio

de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Fisicos y Psi·
quicos, evitando en todo momento que hU';; actos puedan reper·
cutir en pprjuicio ° descródito del mismo e de los que a él per
tenecen,

CAPlTULe VUl

CAPITULO IX

REG1\lEN D1SCJPLlN,'\RI0

Sección primera.-Faltas y sanciones

ArL 59. Serán objeto de sanción disciplinaria las accwnes u
omi~¡ones voluntarias imputables a los funcionarios, conside
mdus como faHas en el presente Estatuto.

1. Apen.ibimj;,'JllU escrito
2, Pérdida de UllO a seis dHIS de remuneración,
:1. Suspensión de empleo y suelcio de ,:,;ieto dias a seis meses .

. 4. Suspensión de cm.pleo y sueldo de seis meses y un día
a un aflO.

5. Traslado a otl'o puesto de trabajo r¡ue implique cambio
de residencia.

6, Sepal'itdón {iI'lílUliva del servicio.
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Las dos primeras sanciones se aplicarán a las faltas leves,
la tercera a las graves y la cuarta, quinta y !:.exta a las muy
graves.

ArL 62. 1. Las faltas leves prescríbir<i.n a Jos dos meses; las
graves, al año, y las muy graves, a los tres ai'ios. El plazo
de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hu
biere cometido.

2, La prescripción se interrumpirá en el momento en que
se acuerde la iniciación del procedimiento a cuyo efecto la reso
lución correspondie;nte deberá ser dehidamente registrada. vol
viendo a correr el plazo si el expediente permaneciere paraliza
do durante más de seis meses por causa no imputable al funcio
nario sujeto al procedimiento.

Art. 6.1. 1. Las sanciones por faltas leves se impondrill1 dj
rectamente, sin necesidad de expediente, a propuesta de los Jefes
de las Dependencias, respecto a los funcionarios adscritos a las
mísmas. en lá esfera provincial por los Directores de los Gabi
netes Provinciales del Servicio y los Directores de los Centros
del Servicio, y en la esfera central por el Secretario genemL

2. La imposición de sanciones por faltas graves o muy graves
corresponde al Director del Servicio. quien panrá delegar e5tH
función en el Secretario general" salvo en los casos de faItas
muy graves.

3. La imposición de sanciones se llevará a cabo prevía la
instrucción del consiguiente expediente disciplinario, del que
podrá prescindirse en caso de faltas leves. Durante la tramit.a~

ción del expediente podrá acordarse la suspensíón de funciones
de] interesado. Mientras dura esta situación. que no exceden'l
de seis meses, el funcionario percibirá el haber base y pagas
extraordinarias.

Art. 64. 1. Corresponde la petición de instrucción de ex
pediente discíplínhrio al Jefe de la Dependencia donde preste
servicios el presunto culpable. La petición deberá contener una
mínuciosa descripción del hecho denunciado.

2. El Dlrector del Servicio ordenará. El la vista de la petición
denuncia o de oficio, lo procedente sobre la ·formación del ex
pediente disciplinario. designando en el propio acuenlo Ins
t ructor y Secretario.

3. El Instructor practicará las diHgencias que est.ime nece
salias para la comprobación de los hechos y, transcurridos quín~

ce días hábiles desde el inicio de las actuaciones, formulara,
en su caso. el pliego de cargos, que ha de recoger de modo daro
y preciso, en párrafos separados y numerad03,Jos hechos san
I::ionables que se deduzcan.

4. Dará traslado de dicho pUegQ a los inleresados, advirtién
doles que deberán contestarlo por escrito en el plazo máxímo
de ocho días habiJes y proponer las pl'uebas que estimen con
venientes a su defensa, las cuales serán admitidas y practicadas
por el Instructor, salvo manifiesta inutilidad, dejando constancia
escrita por acuerdo fundado.

5. Transcurrido dicho plazo sin haberse recibido el pliego de
descargos. el Instructor dará por terminado el expediente y for
mulara propuesta de resolución, que se notificará a los interesa
dos para que, en el plazo de ocho días hábiles, puedan alegar
cuant.o consideren conveniente a su defensa. Dentro de los tres
días siguientes lo elevara a la Dirección del Servicio para su
resolución.

8. Si, por el contrario, se hubiere fot'mulado phego de
duscargos en el plazo establecido. el Instructor practicará ias
pruebas que se propongan y sean admitidas y darú por ter
minado el expediente. formulando propuesta de resolución, que
se notificará a los interesados para alegaciones. Transcurrído
este plazo, elevará la propuesta de resolución, con todo lo
actuado, a la Dirección del Servicio dentm dD Jos tres días
<:iguientes.

7, La propuesta de resolución deberá ('entC'n'_,r

a) La exposición breve y precisa de los hechos. E-:'ll púnafes
numerados y con resúftu del resultado de ia pnH~bü.

bJ Normas legales de aplicación.
el Consideraciones que sirvan de base a la pmpU':'sta, en

parrafos también numerados, razonando ID culHiulción de Jos
h';chos; y

d) La resolución que se proponc. que se C0I1CI'ct¡¡rá con
(laridad y congruencia.

S. En casos espaciales en que ei Instructor estime i115U6·
c¡':mt(~ los pinzos de tramitación estabi€ddos, solicitara de la
Dirección del Servicio ampliación de los mismos. mediante in
furme razonado,

Art. 65. 1. Todos los acuerdos de sanción disciplinaria ten
drún carúctcr de definitívos.

2, L<'I'3 sunciones que S{! impongan a los funcionarios se
anotarún en ;.;u expediente personaL

;·L Las anotncíones serán canceladas .siempre que 5C acredite
la <.:onducta intachable posterior y continuada del funcionnxio
y hayan transcurrido los siguientes plazos, cont'ldos desde Ja
focha en que la resolucíón sancionadora hubít:"ra quedado firme,

SanCiOll€S por faltas leves, seis meses.
Sancion.::'.s por faltas graves, dos años.
Sanciones por faltas muy graves, seis años.

Serü é,u!omúticd la ínva¡idación de sanciones IlllpueiU'.; pOI
f¡l¡li.l~ !' ves y H petición del interesado las rc'sLantcs.

CAPITULO X

ACCJON SOCIAL

Al"! ól.l. L-¡ itcción SOC:l~~l que para m.cjora o compkll1cnlo de
;a·aCCiÓn de la Seguridad Social haya de llEnmr a cabo el Ser
vi.cio respecto de su personal o familiares S8 aiustará a lo es
tahiecido pam el personal del InstHuto Nacional d,=, Previsión
en el capítulu X del Esta~tuto de Funcionarios de dicho Ins
titnlo. aprobado por Orden de :n de octubre el 1970. Y las
nOl"IlHS que t'11 lo sucesivo le complC't-en, illPjOTfm o sustituyan

CAPITULO Xl

:\on\, ..\S GE:\EHALES

.")"C·U"i /)I""Il"I"O P!olltil!ns or<;¡ar/tcas Y !Ju:'.' tos de [rabujo

Al't. ti7. Anualmente la Dirección del Servicio de Hccu
peti1ci6n y Hehábilitnción de Minu"vülidos Fi,sícos y P:.;íquicús
oída la Juntel de Personal. somntun't a la aprobación de la Di
rección Genr:l"u] 11'0' la Seguridad Social la plantilla orgánica.
con la clasificación de puestos de U"abajo a cuhrír por los fun
C~\l!l;;d(js de lo:; Cuprpos Y" Escalas a que :ic rrOcre el articu
Jo S(:2l,J;(lU.

2 La p]{wUlla orgúnic<-l. con la clasificación d¿ pucslos de
1,L"):.1io. una v(',z aprobada por el Director general de la Sc
gurilbd SOclill, será el documento búsico de la polHíca (1p
j}cl"sOMd y a él se hanj, l',;(t'rencia 6n el sist.ema de provisión
(:8 VaC:intés,

:1. Por C'.H.!¡¡ Cu('rpo y Esc,dh de fU'lCÜl1Ell'ios sr formani und
r€: \ci6n dt~ funcionari.o'> en que ~,e contL'lFlrán los siguienles
dalfJs·

;;) Nombre y apellidos.
bl Lugal- dE' nacimiento v fechu
el Fecha de ingreso en El Serv'tcio de RCCUPC¡·LH iÓIJ y n,11,l

'liidació:1 de Mirn¡s,'alidos Fisicos y PSiq'.lÍCOS,
d) F(;cha de ingreso en el Cuel'po y Escala.
el Cargo o destino que dest~mpc'f¡e

D Titulación ucadi'mica
gl R8-sidencia.
111 SUlJ[;Gjon ndminJstrativn

Oh."if'rvaci.oncs.

.Este documento <.;e publicHrú cad:} do,; ai';üs y ios interesa
dOi podcan 1''-'( !dn1¡¡r ('o¡d,rH el Hllsmo en un pla¡o de treinta
di"s éln~e ]a Dirección del Servicio, qUL' n~so¡v('rá en igual
plazo

,1, ::;, aLr¡l";~ pLlra cada funcionario ]Ji] expedjpnlc persollH!
y UrU íl0]ll de servici"" El expr<!iente p(~rsollal c.:onif'ndrá
todo", 10:" dll('¡JW'tltos I'clativo.s a la carrera de'l funciotHd'io
v ,'ll 1,1 h'ljfl d' sr·j"\iicios se hará constar los pr::~stad,-l"i por el
fUJlCioni1rio L, lacgo de su carrera adminisl,ativa.

";,"(CiUiI ~ (.':n(io C'JiJ'petenda Je los di.~ii¡¡'f)s O'·(pllll'S

1'/1 l11'rieL'a de ,y;rsoi1"!

/\r1 ¡):l ::~ cOlHpdLJlc¡a en asuntos du p,~c"ulHd se díslri"
bu'·.' Il't,c iO:'; dU·0J·("lt{';; organos de] S{'¡'viC:o de Recupe,a·
Cilll y d, trll :dc;ón dI.' ivl'j'¡u!OváLdo.s Físicos y P~;iquico.c;, con
ilTn gIl) ,;1 la~, sj;;uienl~'s normas.;

Ai Di¡'cdü]' general d8 la Seguridad Social.

La direccion, vigiiancia y tutela de t.odos los Centros y lo\(:

tividades del f::ervício de Recuperación y Rehabilítación de
Minu,:>válidos Fbicos y Psíquicos, en m~l.loria de personal.



866927 aliril 1974
=-.:=-=--=.=..:::..:.-:.==--c~ _B. O. del K-Num. 101

lí. Al Direclor del Servicio de Recuperación y H<dnrbiJilaci,in
de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

l. Asumir la Jefatura superior de P<.'rsonal d'2! Servicio.
¿ Velar por el cumplimiento do las normas esfatútarias.
:¡ Autorizar las vacaciones, permisos y licencias, pudiendo

(1, legar esta facult8.d.
1. Contratar el p':,nmna! interino o eventual.

;j. Dictar la,; resoluciones que prucedan en los expcdion
It\s discípJinurios que se instruyan a los funclnmtrios por fallas
~~t'-:3.vc:-;.

Q. Dielar la resolución que proceda en los exph:Uenic5
discjpl.inarios que se instruyan a Jos funcjoDClrios por faitas
f'llUY gnlves.

í. Dictar la resolución que proceda en las l"(,jam,JcionCS
pre\'ias a la vía jurisdiccional laboraL

B. Proponer al Director general de la Seguridad Social la
'\jJJ'obación de ln distribución semanal de la jornadi de trab¡~¡o.

~J. Aprobar Jos horarios de trabajo de los Centros o depen
'i(~nc¡a.'i del Sorvicio y turnos distintos para el personal.

!O. Convocar los concursos de traslado.
11. Proponer a la Djre<.;ciÓn Gencml de 1u Seguridad Socia.!

:n aprobación de las convocatorias de ingreso del personal.
12. Proponer a ]a Dirección General de la Seguridad Social

I;l aprobación de las plantillas orgánicas y la descl'ipdón de
10s puestos de 'rabajo.

u Proponer <l. la Dirf'cción Gen[~ra¡ de la SegllridHd Socia:
la apr01JdCi6n de las retribuclones de los runcion~arios del S{'r·
vjch

14. Proponer las Jllodificaciones dd Esh'.\.uto dp J\,l'sonu;
que estime necesarias.

.15 En térmicos generaies, cu<.t1quicr función que no est(\
atribuida expresamente a otra autor;dL1d del Servicio

.~. Terminado el plazo dEl ;,r1ll1isión de cll.ndiduturas, .se
procl'den\ a bU pubUcación por la Dirocción del Servicio, que·
dündo asi pnH;h~nlild():; los candidatos elegibles.

'1. Dentro de los djoz dius háhiles siguientes a la procJa
l1lilción de candidatos, el Din'ct0r del Servicio señatani. el
dia, lugfll' y h;)l"fI en quü deba celebrarse la votación.

5. En Jos Servicios centrales las V()i.fl,';iones se haran ante
una MeSH presidida por el Secretario general, y formarán
parte de é,ila como Vocales un representante de cada uno de
los Cuerpos de fUlldúnarJos que presten servicios p;n la depen
':!üI1C;d, que ser~t el funcionario de l1lHyor antigüedad en el
Cut'rpo, prevak:ciendo, en caso de empnte, la mHyor edad.
Actuara CO'110 Secretario de la Mesa el lllÚS joven de los re
p¡'e:;cllüUltcs ds lo.'> Cuerpos de funcionarios.

6. En las demils d"p'l3ndcllcjas la Mesa scrú prE'sldJda por
el Jefe do ]a misma, y so constituirá de :o:cuenio con los crite·
rios expuesLos en el númC'ro anterior.

7. CUdl1d.O clJalquicr compo'10ntc de la fvfl'sa h'llblüsesido
proclamado candidato, sera sustituido por quien lf' suceda el1
antigü'3dad en su Cuerpo r fosté desUnado en la misma depen
dencia donde COlTcsponda efectuar la votación.

B. La voti.'ciÓn se llü\'al'á a. efecto. inintorrumpidamente,
du'unte 8! tiempo lijado at efocto, y en eiJa podrán est.ar pre
s(mte,> o n'PlTser\iadJs los candidcltos.

H. Toelas ias incidC:'llCl<IS derivadas df'l proccs.o electivo de
rupres;'nl.anics del pecsom1i 82rdi1 re;';lH)ltas con can,icter ddi~

ni'.ivo por la D¡recc:ón dd Servicio.
hi El nnnd¡¡LO d" los Vocuj8<,; l"2]JfCsc'ntantcs en la Juni,)

de P"i':'.;onal dttr3rÚ cuatro ml.os, rn,diE'!ldo SLT rcelcgjdüs.

SClci(JII i'l/urr(I'- !?i'c!un)acíón pn:'vio a fa "f(l iurisdiccioliu!
luboral

El D'ce: ~or [L~i Sot"vjc:o.
El Secre(:ario g"rtlTal

III A la Junta de Personal.

1 Ser aicla, obUgatoTiamentc, por el Diredor del ';'-iervicio
en los supuestos sefLalados en los nÚlllf'I'OS 6 al J1 del ;¡p"trta·
do n flnterioL

2. Informi'lr al Director del Servicio de cuan!¡h nwjoras al
E'itf.:i:ul.o de Fersonal csqme pertinAntes.

3 Conocer de aqucno'~ asuntos que le :s"étn sonwtidi)S pUl'

vJ Wr2'.:lor dC'1 Se'%'\' icio,

Seu ión terc'!ra --Co¡npt)::;ición de lu JuntG de Pel'sonnl

,\rL UJ. .1 La Junta cjp Pena,).:: (:SI,H;-1 cOl1sL f u¡da ek:.. 1"
s.:gu;elll8 lonna,

Pre:'ijdentr;
Viccp¡·('sk:.;:·,

V'oc¿·¡l-es:

- Un rCj)l·("j'.'¡¡:nnic dé' cada uno du los difen°rltus Ct'er¡y)~

di' runciollarios Lid Servicio, enu'"cr:,C10S en ,:.cl urtícu!o :'>e
gurHlo del presento Est;:.tuto.

-, Los Jd'cs do unidades centrule.s del Servicio d\.~ Hc'cupe
PlCi':.n y Rehahilitación de Minusvulidos Fisicos y Psjquiccs
(.vn niv;;! supol'ior a Jefo de sccción.

-- Trüs Varales de libre designación del Dircclor dcl Servi
ciu de entre los funciunurios del ~ervicio de Recuperación y
Hphabjiji.élción de 1\;!inusvd.lidüs Físicos y Psíquicos.

El Jefe do la Unidad Administrativa de Asuntos. CCll('
1 'riC's, que actuará como Secretario de actus.

:2 El Dít'ecfor del Servido podrá dcdcgar las funciolF's
pnJpi~,s de 1<\ presidenclu de la Juntn de Personal en el Secn;
1,1rlo g('~1E'ra¡.

Al"[ 71. Senl n;qui:;iLo necesn¡io p:"nl formular de
mü.ncL·' aal" I<~ Jur;.idiC':.;ión Lubond contnl el Sprvído do RCl:ll
p"ración y Rehabijitación diO' Minusválidos Físicos y Psíquicos
qtW lus jnte¡·t'si.ld0'~ inte¡'pongan rodamadón previa ante el
citado ,Sprv;cio dcnlT(, de los treinla días siguiente;,; u la fecha
!;Q qut' .se le; hubiere ;H)tJicado 'ei a<..:uerdo o resolución contra
('1 que demundon.

2 Cuando ia n~e]¿¡madón p:'Cvitl sea di:'fH'gada oxpl"osam¿n~

te, I¡, dsn';lnda <'1 i\1 ,. In !'d··~[;:3:,rotill'a ch't)l'n~ formULarse dl~rltro

de los treinta dia.~ :iiguit'nt'_'s a la fccl¡::< <:'n (¡Uf) Ir: s'.:a notificada
'a dClwgac,(>n

:) Si :,0 rc(,;t' ¡',,'solución expresa >.o/)re ia !'cr::lamaciún
prn--;,\ en e' pi,:!/O de Cu<H"'ntd y (inco dlas. se entenderá done
p>lda pot" sik'ncio adrn¡nistrativ,~ debiendo furmularse la de
mntlc1d IHJH' In \'fJg::cilr::.tur:l dic Ttabnjo (1()J1f.rz¡ de los t¡'eíntd
di,:s ~;igu¡Ctilcs fl ·h tin8.~L"'uc~Cll de aqul'll<\s.

'lo EI1 el U1-.;0 ,J .." no c.,:jsj·:r ICS')~ll(.'ión 'J acucrcloiniclalcs
,,'1 LltCl"('.',udo pod;-:.! .soJicitg, q'.Jf' S'l dicte pul' el Servicio
:';i tTnnsct!i"¡'¡'¡CS cunrenta y cinco dias de~;dll la pre.<;enlacíón de
d -;uiicilud no reeH: acuerdo o r('soluci0n d:)1 Servicio, quedan\
lox;wdii.a la avión Pd)':t ant;" ia .ÍI.:1aglstn.duf<l de Trabajo, la
(¡de di !JPlil Ol! l'Cit,:iSC OH c:i P:d.W d~' t1cinla dí¿s sjgllie11t~'s

Art. 73 L La r"c!allL.l':ioll pn:viü a ]a vía jurisdiccional
labore'¡ dcb,,\ni d:ri"j!-sc .'1 fa Dirección düi S;:rvicio, fonnuian·
(1,,0:(' por w:crilo. que se pres{·üta:-á en el Reg:stro de la depen
dL'nria en Jet q1.li~ f:'! fUllCiCHli.lr!O p¡'este ¿liS s0!'vicios, que dará
l'ccíln d~' j¡¡ prl:~cntacióI1.

2. HecibirLt !a 1'8c;annciórt ;',(> cemilirú con caní.cter inme·
diato a la Djrecciún del Servicio. qmcn, ]..']"ovio dictamen de
!a AsesorÍiI Juddica y oíeb Id Junia de pf»'jonal. adoptara la
r':'S0i tiC ión procedente.

DbPOSICIO:"([S AD¡Cl0N.'\LES

ArL 70_ 1. Tunl:o los funcionarios electores como los can
¡Jidat:os él Vocal n~prcsentant~ en la .J unta de Personal dcbfHUl
¡l\..T!e:Ece-rcumo funciOi~ariGs de Carrera al Cuerpo de cuya
rqJresentación se trate.

2. Pan't ser candidato a Vocal representante se requiere no
11:1bcl' sido sancionado por faHa grav, , o muy gravo o tener
litllCelW.hl la sanción correspondiente.

:J. La elección se llevará a efecto por vol-acion directa. me
dií1\IÜe papelet.as cerradas, y serún Vocales los q'.lC ubtengilll. la
n~HyurÍLl de los votos C'mÍl.:dos.

Al't. 71. 1. Las elecciones serán convocadas por In D¡rpc
CjÓll del Servicio, dándose a las mismas la debida pubUcidad.

2. Publicada la convocatoria, los aspirantes presentarán sus
candjdilturas dentco de los treinta dias naturales siguientes
a «leha publicación en las dependencias dd Serviciu donde
('sh~n destinados, pnru su remisión a la Dirección df,l ServiciQ

Pr;nwra E! pCI>-;ünal contratado, con rt2li:tci6n judúica b·
bond. 'j(' re;;i!';, pOI' las normos generaÜ's ap:ícablos y. en su
1';1,-;0. por idS nonna.c; eSj.):.:'c¡;icu" que S8 dieren.

SBgunlht El pcn;onaJ con COnfl"uto civil de prestación de
servicios se rcgjpl. por su contrato específico y. en su defecto,
por la" normas civilns gClH~rH!es.

Tcrct'l'n Lo~; contnlto~; n que se re!ieren las dos disposicio
Iles ndicionaies Htlleriorec; seran tirmado~:; por el Director del
Sen;icio dI.' nc(.up''l"<1CÍón y Rehabilitación de Minu:--;yálidos
Fisicc" y ¡quico, ('n n~l)l'"",,entnc;ón del Servicio.

D1SFO¿,IC'lO;,ES THANSiTORJAS

p¡·jJl1(·nl. L:.!' [jj¡('cción del S<'rvicí0 elevará a la Dir2ccíón
\'Al1f-'rat Ol la :':;Cglli'iCÜ1d Soc;«L para su <'ll!'o)mción, dentro de!
,¡¡'io sig¡;;(,l!l(> a la entrada en vigor de'l presente Estatuto, la
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

8684 OUDEN de 26 de abril de 1914 por 1(1 que se modifi
ca n los articulas 2." Y 4." de la Orden de 25 de ju
nio, que dictó las normas generales regulando lr¡
Enseñanza Superior Militar en el Ejército del Aire.

La Orden ministerial número 1752/1973, de 25 de junio ("Bo
letín Oficial del Estado.. numero 155). dictó las normas gene·
rales por las que ha de regirse la Enseñanza Superior Militar en
el Ejército del Aire, de acuerdo con el artículo 9." del Decreto
de la Presidencia del Gobierno numero 528/1973, de 9 de marzo,
sobre reforma de la Enseñanza Superior Militar para la Forma
ción de los Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. y el
Decreto número 3057/1964, de 24 de septi8mbre.

La Orden citada ($tableda, en su artículo 2,° 2.a), un Curso
Selectivo con dUfuciún equivalente a la de un Curso Académico
que, en unión de un Ciclo Básico y otro de Especialización, com
pletan la Enseilanza Supelior Milítar de este Ejé¡-cito.

La experiencia ha demostrado q tle el Curso Selectivo que se
imparte en el Centro de Selección de la Academia General del
Aire. creado por dicha Orden en la Base Aérea de Granada, y
en el que estaban integradas las actividades de Vuelo juntamen
te con otras de Formación Militar y Educación Universitaria,
resulta en exceso recargado al coincidir actividades teóricas y
prácticas de cal-ttcter diverso que exigen 'una gran concentra
ción de atención }' cuya (;oncurrencia es contraproducento, por
lo que se ha estimado oportuno, en'esta Fase de Formación }1re··
via, suprimir el CUrf:o Inidal de Selección para el Vuelo y pos
ponerlo a una etapa posterior.

Esta supresión implica, a su ve'l:, la modificación del artícu
lo 4." sobre las norm&,S por las que se rige la selección, en cuan Lo
tomaban por base el expresado CUiSO Inicial de Solección pElla
el Vuelo.

De acuerdo con 1" expuosto, he lpnido a bien disponcl·:

Articulo 1.". So modifica el apaJlado 3.<> del artículo 2." de la
Orden minist.erial numero 1752/1973, de 25 de junio. en el sentido
de que queda suprimido del Curso Selectivo a impartir en la
Base Aérea de Granada, el Curso Inicial de Selección para el
Vuelo, que se establecía en el apartado ;).2 de dicho precepto.

Art. 2.~ Se modifica el artículo 4." de la misma Orden, que
regula In" normas a seguir para la selección, mediante la evu
luación y calificación de las distintas actividades y enseñanzas
del Curso Selpctivo, en el sentido de que para dicha selección se
pre:Clnd¡fÚ en todo caso r para los distintos supuestos, de la
aphi,ud del Curso Inj,:::ial de Selección para el Vuelo que. de con
formidad con lo estahlecido en' el articulo anterior, no se reuliza
en el repetido Curso Selectivo.

Art. ;3." In presente Orden enlrarú ('O vigor el día de su pu·
blic¡Jción en el "Boletín Oficial del Estado".

DECHETO 1123/1974, de 4 de abril, sobre productos
alimenticio,'> en regimen trimestral de suspensión
t/(: derechos arancelarios.

Los Decreios ilúm'3ros tres mil ciento sotenta y siete y tres
mil doscientos noventa y uno del pasado afio, así como el cient.o
noventa y cuatro del año en curso, dispusieron la inclusión o
permanencia en régimen de suspensión de derechos arancelarios
de diversos productos alimenticios de gran interés para el abas
tecimiento de la población.

Por subsistir las razones y circunstancias que determinaron
dichas suspensiones, y dada su próxima caducidad, es aconseja
ble prorrogarlas, refundiendo al mismo tiempo en una sola
dispobición, las suspensiones que deben continuar vigentes, ha-
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MINiSTERIO DE COMERClO
•

ClJADHA

MINISTERIO DEL AIRE

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Lo que comunico a V. I. para su conocimionto y ofectos.
Dios guarde· a V. 1. muchos afias.
Mlidrid, 15 de abril de 1974.

Ilmo. Sr. Dil't'ctor general de Industdas y Ml'rcados 8n Origen
de Productos Agl'flrios

Logroño,
Navarra.
SovUJa.
V"li.'fl'::ia
Zan¡goza.

AviIa.
Burgos.
Cáceres.
Castellón.
León.

OFfDEN de 15 de abril de 1974 por [el que se, deter
mman las áreas geográficas en que serán de apli
cación los auxilios económicos establecidos en el
Decreto 378/1974, de 7 de febrero.

Ilustrísimo señor:

8683

De conformidad con lo establecido en el articulo tercero del
Decreto 37811974. de 7 de iebrBfo, por el quo se extienden los
auxilios económicos para la const.itución y mejora de Merca
dos en Origen. se han realizado los estudios pertinentes ten.
de~tes . a determinar las áreas geogrúficas en que serán de
aplIcaCIón los beneficios antedichos.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos tercero y séptimo del Decreto precitado,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Artículo único.-Se considerarán como áreas geográfica"
para la aplicación durante el año 1974 de los auxilios económi
cos estableci?os. en el Decreto 378/1974. de 7 de febrero, además
de las prOVInCIas donde hasta la fecha estén ubicados Mer.
ca~o~ en Origen legalmente reconocidos, a través de su ins·
cnpClón en el Registro Especial de Mercados en Origen (Aiícan
~: ~.lmería,. Badajaz. Grana~a, Guadalajara, LérI<la, Málaga,

Ulela, Tanagona y ValladolldJ, las sigu.entes provinqias.

plantilla orgamca inicial, con la clasificación de los puestos
de trabajo, del Servicio de Recuperación y RehabHitación de
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

Segunda. En tanto no se provean los puestos de trabajo del
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Fí
sicos y Psíquicos conforme a lo previsto en el presente Estatuto,
6eguirán siendo desempeñados por e] personal que esté cubr-ién
dolos en la fecha de su entrada en vigor.

Tercera. Cuando esté aprobada la plantilla organica init:ia],
la Dirección del Servicio propondrá para su aprobaciól1 por la
Dirección General de la Seguridad Social y con relación al
personal que preste sus servicios en el Servicio de Recupe~

racil'!n y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos
en la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto. por
una parte, la integración directa en los Cuerpos y Escalas de
funcionarios del personal que sea funcionario de Carrera o en
propiedad de la Administración Civil del Estado o del Institu
to Nacíonal de Previsión, y, por otra, la convocatoria de una
oposición restringida para la integración en los Cuerpos y Es
calas de funcionarios del personal que no sea funcionario de
Carrera o en propiedad de la Administración Civil del Estado
o del Instituto Nacional de Previsión.

El personal al servicio del Servicio d.e Hecuperación y Reha
bilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos podrá optar por
la íntegraci6n directa O la oposición restringida, en su caso,
o mantener la situación que tenia al entrar en vigor el pre
sente Estatuto.

Para poder participar en la integraclón directa o en la opo
sición restringida para ingreso en ios Cuerpos y Escalas del
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos
Físicos y Psíquicos será requisito necesario el hallarse desempe~

fiando. en la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto,
las mismas funciones que el Estatuto Atribuya a sus Cuerpos
y Escalas, aunque no se esté en posesión de la titulación exi·
gida estatutariamente para ·)os míHmos.

Tanto la posibilidad de integración directa como la convoca
toria de oposición restringida se realizarán por una soja vez
y para cada uno de los Cuerpos y Escalas de funcionarios del
Servicio.

Cuarta. Se autoriza a la Dlrección del Servicio de Recupe·
ración y Rehabilitación de Minusválidos Físic:os y Psíquicos
para establecer un complemento personal y transitorio destina·
do .8. compensar la pérdida de retribución total que, por a.pli
cacI6n de l~s normas sobre retribuciones del presente Estatuto,
pueda sufrIr el personal del Servicio que pase a formar parte
de los Cuerpo~ de funcionarios del mís.n1<J a través de los
procedimientos señalados en la disposición trnn ;Horia tercertt.


